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PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 002 

RADICADO 05 001 31 10 012  002022-0701-00 

PROCESO Verbal  

 

 

NO SE TIENE EN CUENTA el trámite efectuado para la notificación personal 

del señor JUAN CARLOS GOMEZ MENDEZ, ya que, al revisar los documentos 

allegados al despacho, se desprende que se hizo alusión al decreto 806 de 

2020, norma que ya perdió su vigencia, lo anterior a efectos de salvaguardar 

el debido proceso y evitar futuras nulidades.     

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 002  fijados hoy 12 de ENERO de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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